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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 2019-00758-00 
(M) 
Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 13 de septiembre de 2022. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 
 
 

Bucaramanga, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Viene al Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurado por JAIME TORRES CASTRO identificado con C.C. 5.630.032, quien 
actúa a través de apoderado judicial en contra del LUZ MARINA SEPÚLVEDA 
SEPÚLVEDA, LUIS EMEL SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA, ORIELSO SEPÚLVEDA 
SEPÚLVEDA (hoy representado por su herederos KERLY WASBLEYDA 
SEPULVEDA OVIEDO y KARY JULIANA SEPULVEDA OVIEDO, menores de 
edad representadas legalmente por su progenitora SANDRA PATRICIA OVIEDO 
TORRES), LUZ ELIDE SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA, ELIX MARIA SEPÚLVEDA 
SEPÚLVEDA, NOEL ALFONSO SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA, ANA MERCEDES 
SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA, EXPEDITO SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA 
(representado por su herederos SANDRA LILIANA, SAIDY ROCIO) y EDINSON 
SEPULVEDA MANTILLA SAYDI ROCIO), CARMEN ANTONIO SEPÚLVEDA 
SEPÚLVEDA.  
  
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto fechado el 23/01/2020 

del cuaderno principal, el Juzgado profirió mandamiento de pago a favor de la 

parte demandante. 

  

Previo a dar trámite a la solicitud elevada por el apoderado demandante, mediante 

escrito radicado en el correo electrónico de este Despacho del 1/08/2022, esta no 

se halla procedente, toda vez que revisado el expediente se advierte que, varios 

de los demandados no han sido notificados, tal como fue ordenado en Auto del 

04/02/2020. Faltando las constancias de notificación de las siguientes personas: 

 

1. ORIELSO SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA identificado con C.C. 91.266.071 

(hoy representado por sus herederos KERLY WASBLEYDA SEPULVEDA 

OVIEDO y KARY JULIANA SEPULVEDA OVIEDO, menores de edad 

representadas legalmente por su progenitora SANDRA PATRICIA OVIEDO 

TORRES). 

2. LUZ ELIDE SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA identificada con C.C. 63.342.698. 

3. ELIX MARIA SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA identificado con C.C. 37.826.987. 

4. ANA MERCEDES SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA identificada con C.C. 

63.321.827. 

5. CARMEN ANTONIO SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA identificado con C.C. 

91.254.102 10. 

 

En consecuencia, se requiere al interesado para que continúe con la etapa 

procesal pertinente, de conformidad con los artículos 290 a 292 inciso 2° del 
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CGP., y se aporte la correspondiente constancia de envío aviso, en caso de ser 

necesario. 

En concordancia con lo anterior, se niega la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 127 del 14 de septiembre de 

2022. 

 

 

 

 

 

 

 


